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Madrid, 29 de febrero de 1984,-El Director general, Manuel
Panadero López.

ORDEN de 21 de febrero de 1Q84 .obre concesión
tttulo-lícencia de. Agencia ..te Viale. del grupo ..A_
a ~-Vlnies Globotour. S. L.-, ca" el número 1.053 de
orden.

.RESOLUCION ele 29 ele enero ele 1984. de la DI
rección General de Transportes Terrestres, por la
que H hace pública la rela.ctdn de Empresas y
Cooperativas españolas autorizadas a efectuar trd·
fico internacIonal de mercanctas por ca.rretera.

En cumplimiento de la -dispOsición final de la' Orden de 30
de junio de 1983 (..Boletín Oficial del Estado_ de .14 de Julio),
pOr la que se regula el transporte Internacional de mercanclas
por carretera. .

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-H&cer pública la relación de Empresas y Coope·
rativas españolas a~torizadas' a e~tua·r trafico internacional
de mercancías por carretera, especificando el númeró de auto~

rlzaciones asignadas a cada una.
Segundo.-La relación anterior refleja la situación a 1 .de

enero de 1984.
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Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el exped1ente instruIdo con fecha
15 de febrero de 1983, a instAncia de don Francisco de Paula
Garde Pinar. en nombre y representación de .Viales Globo·
tour, S. L._, en solicitud de la concesión cel oportuno titulo·
licencia de Ag·encia de Viajes del grupo cA_, y

Resultando que a la solicitud de· dicha Empresa se &COrn·
~ pañó la documentación que previene el articulo 9 y 'conoor·

dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de, &8'06to
ce 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que -se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia; •

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di·
recclón General de Promoción del "'rurismo, aparecen cumplidas
las formalidades y jU6tiflcados los extremos que se previenen
en los artículos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando qUe 'en lt\ Empresa solicItante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de lunio.
y Orden de 9 de agosto de 197'\ para ·1a obtención del título·
licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A_,

Este' Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti·
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Resles Decretos 32511981, de 6 de marzo, y 3579/1982.
de 15 de diciembre, asl como la Orden ministerial de r¡ de
diciembre de 1982, sobre delegación de competencia.s, en el Mi·
nlsterio de Transportes, Turismo y Comunicacione6, ha tenido
a bien resolver:

Artículo único.-Se concede· el tftulo·lioencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A_ a ..Viajes Globotour, S. L._, con el núme·
ro 1.053 de orden y -Casa Central en Madrid, plaza de España,
número 18, local 14, pudiendo ejercer 6U actividad mercantil a
partir de le. fecha de publicación de esta Orden ministerial en
el ..Boletín Oficial del Estado", oon suteción a los preceptos del
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto
de 1974 y demás disposiciones a.plicables.

• Lo qUe comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D.. el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago,

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
generar de PromocIón del Turismo.

vldades Turísticas,' aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y -3579/1982,
de lS' de diciembre, as! como la Orden _ministerial de 27 de
diciembre de 1962, -sobre- delfilgaci6n de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, TurislI)o y Comunicaciones. ha tenIdo
a bien re¡;.o}ver:

Articulo -único.-Se,concede el título~1icencia de, Agencia de
Via.jes delgropo .A. a .Viajes Lara. s. A .•, cOn el número 1.051
de oroen y Casa Central en Ronda (Málaga), Ma.rqués de Cé,...
diz 2 pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha' de publicación de esta Orden ministerial en el ..Boletín
Oficial del Estado". con sujeción a los preceptos del Decre
to 1~/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y
demás di~P06iclones a.plioables.

Lo que comunico a V.E. y a'V, I. para su oonocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1984.'-P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio FueJo Lago. .

Excmo. Sr. SecretA.rio general de Turismo e lImo, Sr. Director
general (le Promoción del Turismo.

6096 ORDEN de ro de febrero de 1984 sobre concesión
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A_
a ..Viajes Atlas Travel, S. L.-, con el número 1.052
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
30 de noviembre de 1983, a' instancia de don Jasef Doromi, en
nombre y representación de ..Viales Atlas Travel, S. L.-, en
solicitud de 'la concesión del oportuno título-licencia de Agencia

. de Viajes del grupo c.A_, y
Resultando que a la solicitud de -dicha Empresa se &COm~

pa.ftó la documentación que previene el articulo 9 y ~ncor

dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de.g06to
de 1974 que regula el ejercido de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el 'que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente e¡on
la solicitud de otorgamiento del titulo·licencia:

Resultando que. tramitado el oportuno expediente ell la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificadOs los extremos que se previenen
en los artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando qUe_ en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del Utulo
licenci"a de Agencia de Viajes del 'grupo ..A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le oonfiere
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 ce
enero, y los Ree.les Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982,
de 15 de diciembre, &Sf cOmo la Orden ministerial de 2:1 de
diciembre de 1982, sobre delegadón de competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicacione6, ha tenido
a... bien resolver:

Articulo único.-5e concede el tftulo~licencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A_ a c.Viajes Atlas Tre.vel; S. L,_, oon el nú
mero 1.052 de orden y Casa Central en Benidorrn (Alicante),
avenida Europa, sin número, edlfic10 Las Terrazas, bloque 8
bajo, pudiendo ejercer su actividac. mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el ..Boletín
Oficial del Estado_, con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de Junio, Reglamento de 9 de 'B€osto de 1974
y. demás di&posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. J. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde 8 V. E. y a V. I. muchos aftas.
Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Secretario general

de Turismo, Jgnacio FuefoLago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.
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